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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0 2 IIAR 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4 fracción lV 52 fracc¡ón 1y 101 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2015-2139-SOT-

834, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente

Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de julio de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la entonces Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡citar que

sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunció ante esta lnstituc¡ón,
posibles incumplimienlos en materia de construcción y amb¡ental (derribo de arbolado y e)dracc¡ón de tierra),

con motivo de la lot¡f¡cación y construcc¡ones que se ejecutan al final de la Calle Libertad, Colonia Barrio del

Huerto, Pueblo de Santa Cruz Acalpixtla, Delegación Xochimilco; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de
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fecha 1 8 de agosto de 20'15.-------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, soliciludes de
información y visitas de ver¡ficación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denuncianle
sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 90

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y consfucción (obra nueva), así como en materia ambiental (derribo de arbolado), como son la Ley de
Desarrollo Urbano para la C¡udad de México, la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra de ¡a Ciudad de
México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco y el Programa General de
Ordenamiento Ecológico.----:

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcc¡ón.

A f¡n de ¡dent¡f¡car los hechos denunclados, que mot¡varon la lnvest¡gación recaída en el exped¡ente al rubro
citado, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se const¡tuyó en el área señalada por la persona
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denunciante e identificó un área de aprox¡madamente 10,000 m2 de su
ind¡viduos arbóreos en píe,2 construcciones de tipo semipermanente, asi
remoc¡ón de cubierta vegetal para un desplante de un muro de contención.
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perficie con cubierta vegetal, con
como una secc¡ón con trabajos de

Al respecto, a efecto de determ¡nar la zonif¡cación del predio, el número de viviendas edificadas y las
afectaciones ambientales derivadas de los trabajos objeto de investigac¡ón, esta Entidad sol¡c¡tó a la
Dirección de Estudios, Dictámenes y Per¡ta.,es de Ordenamiento Territorial, realizat el dictamen
correspondiente

En respuesta a ese requerimiento, fue em¡tido en fecha 14 de febrero de 2017, el D¡ctamen Técnico número
PAOT-2017-16-DEDPOT-1 3, en el que se concluyó lo sigu¡ente

'1. Se constató la construcción de dos v¡viendas de tipo semipermanente a base de muros de tabique y

techo de lám¡na, con superficie de desplante de 20.0 m2 cada una.-----

2. Se constató la remoción de cubierta y una excavación para nivelar el terreno en una superficie
aprox¡mada de 25 m2

3. Se constató el desplante de un muro de contención en una superficie de 104 m2

4. Se constató el depósito de residuos de la construcción y demolición en una superficie aprox¡mada de
516 m2 denfo del Paraje Cuamezoc, con un volumen de 2064 m3 aproximadamente.-----

5. De acuerdo al Plano de Divulgación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Xochimilco las construcciones así como los res¡duos de la construcción y demolición se encuentran
dentro de la zonif¡cación HRB/PRA (Aplica Norma de Ordenación Part¡cular para Asentamientos
Sujetos a Estudios Específicos), Al no enconlrarse estudios específ¡cos elaborados y d¡ctaminados
por la Comisión de Regulación Espec¡al para el sitio mot¡vo del presente dictemen, la zonjficación
normativa: HRB/PRA queda condicionada y rige la zon¡f¡cación conten¡da en el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano anterior, ásí como en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
Santa María Nativitas, publicado el 7 de lulio de 2000

6. De acuerdo al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Xochim¡lco versión 1997 y a su
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Santa María Nativitas, el área investigada se encuentra
en suelo de conservación dentro de la zon¡ficación: RE/AV (Rescate Ecológico y Áreas Verdes)

donde el uso de suelo para Vivienda se encuentra Prohibido.-----

7. De acuerdo al Programa General de Ordenamiento Ecológico del entonces Distrito Federal, las

construcciones y los residuos de la construcción se ubican dentro de la zonificación PDU (Programas

de Desarrollo Urbano), la cual cor[esponde a las áreas normadas por los Programas Delegac¡onales

de Desarrollo Urbano o Programas Parc¡ales de Desarrollo Urbano vigentes, por lo que el uso de

suelo para Vivienda se encuentra Prohibido.-----
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8. Las afectaciones amb¡entales en la zona son

Expediente: PAOT-201 5-21 39-SOT-834



cruoao oE n Exrco

Expediente: PAOT-2o1 5-21 39-SOT-834

a) Afectac¡ón a los ejemplares arbóreos ya que para desplanlar las construcciones se requ¡ere

adecuar el terreno, removiendo asi ¡a cubierta vegetal arbórea, se imp¡de la regenerac¡ón de la

vegetación natural, porque el tipo de material sobrepuesto no permile e¡ establec¡miento de
plántulas, compactan el suelo dism¡nuyendo el proceso de infiltrac¡ón del agua pluv¡al en la

superficie y aumentando la escorrentía. En específico los residuos de la construcción y

demol¡c¡ón provocan contaminación atmosférica por la dispersión de partículas sól¡das o polvos

irr¡tantes erosionados por la acción del viento, contaminación visual, ¡mpactos estéticos y

allerac¡ón de la imagen urbana y fomenta la generac¡ón de fauna nociva, dado que el material
depos¡tado puede ser util¡zado como refugio de roedores, perros, gatos y parásitos poladores de
enfermedades e infecciones.---

b) La pérdida de 8?.?5 m3/año de infiltración que se delará de percibir en el s¡t¡o de referencia, esto
por las construcciones así como por la dispos¡ción de residuos de la construcción.--------------------

Para el análisis de esa determinac¡ón, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría tomo puntos de local¡zación
geográfica GPS, de cada uno de los hechos denunciados, los cuales corresponden a los siguientes: ---:---

Punb coord€nrd*
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En la imagen se observan fis¡camente los púnlos georeferencjados de
los hechos denunc¡ados.

0r3

\ 21275¡5

Ahora bien, respecto a la zonificación que aplica en el área investigada, el programa General de
ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México, dispone que al s¡tio le aplica lo dispuesto en et programa
de Delegacional de Desarrollo Urbano, vigente en Xoch¡milco.__
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En este sentido, conforme al programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Delegación
Xochimilco (publicado en et año 2005), al área objeto de denuncia le aplica la zonificación HRB/PRA
(Habitacional rural de bajo ¡mpacto), esí como la Norma de Ordenación part¡cular para Asentamientos
Su.ietos a Estud¡os Específicos.-----

Ahora bien, la Norma de Ordenación Part¡cular para Asentam¡enlos Suietos a Estudios Especificos, prevé
que los asentem¡entos zonificados en HRB-PARA, están sujetos a los resultados de los estudios especificos
elaborados y dictam¡nados por la Comisión de Regulación Especiall y que en tanto no se d¡ctamine el
estudio específico, la aplicación de la zonificación normativa quedará condicionada y regirá la que hubiera
tenido antes de la entrada en vigor del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Xochimilco
(publicado en él año 2005).--------

Al respecto, el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de la Delegación Xochimilco, publ¡cado en el
año 1997 (con anter¡oridad al vigente al momento de la em¡sión de la presente resolución administrativa),
disponía que al área objeto de investigación Ie aplicaba el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano de Santa
María Nativitas, el cual la describía en suelo de conservación con zon¡f¡cación RE/AV (Rescate Ecológico y
Areas Verdes), en donde el uso de suelo para la construcción de viv¡enda se encuentra prohibido.--------

Por otra parte, el Prográma de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco, prevé que la Comisión de
Regulación Especial, será presidida por el Jefe Delegacional en Xochim¡lco e integrada por representantes
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, Comisión de Recursos Naturales
de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co y de la Delegación.---------------------

En el caso que nos ocupa, del análisis de la investigac¡ón que conforma el expediente en el que se actúa, se
desprende que prev¡o a la ejecución de nuevas v¡v¡endas en el lugar, se debió contar con el dictamen de
estudio específico por parte de la Com¡sión de Regulac¡ón Espec¡al, a efecto de inscrib¡r la zon¡flcación HRB
en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Xoch¡m¡lco v¡gente.----

Por lo que al no contar con el dictamen de la Comisión de Regulación Especial, al áreá ¡nvestrgada Ie aplica
la zonificación asignada por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Santa María Nativitas, el cual
describe que el sitio se encuentra en suelo de conservación con zon¡ficac¡ón RE/AV (Rescate Ecológico y

Áreas Verdes), en donde el uso de suelo para la construcción de vivienda se encuentra prohibido.--------

Corresponde al lnstituto de Verificac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar visita de
veriflcación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en el pred¡o objeto de denuncia, as¡ como
substanciar y resolver conforme a derecho ese proced¡miento, a efecto de hacer cumplir el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Xoch¡m¡lco (publicado en el año 'f 997) y el Programa

t Dichos estud¡os deberán ser eva¡uados y dictaminados po. la Comisión de Regulacióñ Especial contendiendo como mínimo pára el ánálisis del

asentemiento, lo siguiente: Oel¡m¡tación del pol¡goño; plano del conjunto que establezca manzanas, lotes y estructura v¡al; características del uso del suelo Y

riesgo; estádo físico de las viviendas incluyendo su proceso de urban¡zacióñ; situación jurídica de la prop¡edad y relación con lás actlvidades propias del suelo

de conservación",
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parcial de Desarrollo urbano de santa María Nativitas (publicado en el año 2000), ordenamientos aplicables

cruoao o€ MÉxrco

al lugar.-----------

Subprocuraduría, y resolver conforme a derecho.---

Respecto a las construcciones, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación

xochimilco, ¡nslrumentar visita de verificac¡ón a las edificaciones nuevas ident¡ficadas por esta

En mater¡a amb¡ental (derribo de arbolado y extracción de tierra)

Mediante el Dictamen Técnico número PAOT-2o17-16-DEDPOT-1 3, emitido por la Dirección de Estudios,

Dictámenes y peritaies de Ordenamiento Territorial de esta Subprocuraduría, se concluyó que existen

afectaciones amb¡entales, a ejemplares arbóreos y por la extracción de tierra, pueslo que para adecuar el

terreno, se removió cubierta vegetal arbórea; as¡m¡smo, la extracción de tierra impide la regeneración de la

vegetación natural, no permite el establecim¡ento de plántulas, compactan el suelo y d¡sm¡nuye el proceso de

infiltración del agua pluvial en Ia superf¡cie.:--

En este sentido, el Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo, publicado en la Gaceta Oficial del entonces

Distrito Federal, en fecha 26 de marzo de 2004, prevé en su artículo 6 apartado A, fracción l, que las obras o

act¡vidades, previamenle a su ejecución requerirán obtener la autorización en maleria de ¡mpacto amb¡ental

de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, entre otras, cuando ¡ntegren o incidan

d¡rectamente o col¡nden con el suelo de conservación, áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental,

barrancas o cuerpos de agua.------

Al respecto, las viv¡endas y actividades (remoción de cub¡erta arbórea y excavación) se local¡zan en suelo
de conservación, por lo que deben contar con autorización en materia de ¡mpacto ambiental de la Secretaría
del Ít¡ledio Ambiente de la Ciudad de México.-----

Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la
Ciudad de México, instrumentar v¡sita de inspecc¡ón y resolver conforme a derecho, a efecto de hacer
cumplir el artículo 6, apartado A, fracción l, del Reglamento de lmpacto Ambiental y R¡esgo para la Ciudad
de México.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2. Conforme al Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de Méx¡co y al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Delegación Xoch¡milco, al área ¡nvest¡gada le aplica
la zonificación HRB/PRA (Hab¡tacional rural de bajo impacto), así como la Norma de Ordenación
Part¡cular para Asentamientos Sujetos a Estudios Específicos.----
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1. El á¡ea investigada se localiza en las coordenadas de ubicación geográfica X: 491331, Y: 2127625;
X: 491249,Y: 2127616; X:491279, Y:2127576; X:491338,Y: 2127581;X: 491364, Y: 2127569 y X:
491381 , Y: 212757 5.--------
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El predio objeto de denunc¡a no cuenta con estudios específicos por parte de ra comisión de
Regulación Espec¡el, por lo que le aplica el Programa Delegac¡onal de Desárrollo Urbano de Ia
Delegación Xochimilco (publicado en el año 1997) y el Programa parcial de Desarrollo Urbano de
santa María Nativitas (pubricado en er año 2000), que prevén que se encuenrra en suero de
conservación y le aplica zonificac¡ón RE/AV (Rescate Ecológico y Áreas Verdes), en donde el uso de
suelo para la construcción de vivienda se encuentra prohibido._____

Derivado de los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,
se constató la construcción de 2 viviendas de tipo semipermanente y una obra consistenle en un
desplente de un muro de contención, la remoción de cubierta arbórea y una excavación para nivelar
el terreno, sin contar con Registro de Manifestación de Consfucción.-

4

5 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudád de México, instrumentar v¡sita de
verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en el predio obieto de denuncia, así
como substanc¡ar y resolver conforme a derecho ese procedimiento, a efecto de hacer cumplir el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Xoch¡milco (publicado en el año
1997) y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Santa fiilaría Nativitas (publ¡cado en el año
2000), ordenam¡entos aplicables al lugar.-------

6. Corresponde a la Dlrección General Jurídica y de Gobierno de Xochimilco, instrumentar visita de
verificación a las construcciones nuevas identificadas por esta Subprocuraduría, y resolver conforme
a derecho

7. Corresponde a la D¡rección General de V¡gilanc¡a Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de
la Ciudad de México, instrumentar vis¡ta de ¡nspecc¡ón ambiental por las act¡vidades que se realizan
en el pred¡o objeto de denuncia y resolver conforme a derecho, a efecto de hacer cumpl¡r el artículo
6, apartado A, fracción I, del Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo para la Ciudad de México.-

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gac¡ón
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, Independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.--

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con Ios artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡sto en el

afticulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xochimilco y a la Dirección General Ejecutiva de V¡g¡lancia
Ambiental de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México y al Instituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de México, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado el L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del namiento Terr¡torial de la C¡udad de México.--------:--
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